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PARTE OFICIAL.

S S .  M M .  la R e i n a  D o ñ a  Isabel  I I  y su augusta  
M a d r e ,  y S .  A .  R.  la Sernia .  S e ñ o r a  I n fa n ta  Do ña  
M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  , c o n t i n ú a n  en esta corte  sin
n o v e d a d  p n  s i l  i m i i n r h i n l H  s . i l m l .

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A ,
S e ñ o r a  : Mal  c o rr e sp o n d e r í a  á la conf ianza  de 

V .  M.  el M i n i s t r o  que  s us cr ib e  si no l lamase  su 
R e a l  a tenc ión  sob re  la escasa fuerza de, que  boy se 
c o m p o n e  el e j é rc i to  e spañol .  L o s  repel idos  e s fuerzos  
qu e  h u b i e ro n  de i iácérse d u ra nt e  la p asada  g u e i r a  
civi l  y o t r a s  ca u sa s  que  le son inherentes  , hicieron 
al  G o b i e r n o  co nt r ae r  la ob l igac ión  de conceder  sus  
l i c enc ia s  a b so lu ta s  á . l o s  l l a ma dos  ai se rv ic io  m i l i t a r  
en c ier to  plazo m u c h o  m as  breve q u e  ei hab i tua l  
f i j ado  en la ley.  De  aqui  : de las n u m er o sa s  plazas  
p e r d i d a s  q u e  a l g u na s  de las c l ausu la s  del s i s tema v i 
gente  de reetnp/azos p ro d u c e  en todas  las qu inta s ;  
de la e sc an d a lo sa  deserc ión qu e  oc as i on a  entre  la 
c la se  de su s t i tu t os  el m i s m o  Materna por  las c o n d i 
c io nes  q ue  en el los se han c o n s i d e r a d o  suficientes  y 
p o r  ei m o d o  de su a d m i s i ó n ,  y f inalmente de las b a 
j a s  n a t u ra l e s  de t i emp os  o r d i n a r i o s ,  y de las e x 
t r a o r d i n a r i a s  del de g u e rra  , ha ven ido  á q u e d a r  el 
e j é rc i to  r e d u c id o  á una fuerza  m u y  in fe r i o r  en to
das  sus  a r m a s  é ins t i tu tos  á las  vas ta s  a tenc iones  que  
p esa n  so b re  el d ep a r t am en to  de la g u e r r a .

Y  mas  se hará  serna*  este mal  el dia  en qu e  se 
p e r m i ta  el regreso á sus  hogares  á los i n d i v i d u o s  
p roceden tes  del reemplazo  de 1 8 3 ) ,  con los que  e x i s 
te em p eñ ad a  una pa la bra  so lemne  y que  m uy  luego 
se  h a l l a rá  el G o b i e r n o  de V .  M .  en s i tu ac ión  de 
c u m p l i r  , si se d igna  e levar  á decre to el pr oyecto  
q u e  de a c u er d o  con el C on se jo  de M i n i s t r o s  tiene el 
h o n o r  el que  su sc r ib e  de som ete r  á su R e a l  a p r o b a 
c ión.  Ot ra  ba ja  co ns id er ab le  está p r ó x i m o  á s u f r i r  el 
e j é rc i t o :  po rq u e  en la g rav e  dif icultad qu e  la e x p e 
r i enc ia  va p re se nt an do  para  l lenar  en su pr imera  
or g a n iz a c ió n  el c u e r p o  de G u a r d i a s  civi l es  con l i 
c en c ia d o s  del e j é rc i t o ,  y en la ab so luta  neces idad de 
no  hacer  i lu so r i a  la prev i sora  vo luntad  de V.  AL de 
q u e  se c ree  aque l l a  im p o r t a n t í s i m a  ins t i tuc ión ,  f o r 
zoso y a t i n ad o  será que  por  esta vez se co m po ng a  en 
g r a n  parte  de los s o l d ad os  mas  ben emér i tos  del e j é r 
c i to  p er m a n en te  y de su re serva  por  el t i empo que 
j e s  fal te p ara  c u m p l i r  su e m p e ñ o , e n c o n tr an d o  en 
el lo un pr em io  á sus  se rv i c io s  por  los m ay o re s  goces 
y  m e n o s  fat iga  q u e  se les p r o p o r c i o n a .

U n a  paz en v id ia b le  reina a f o r t u n a d a m e n t e  en 
t o d o  el á m b i to  d e d o s  d o m i n i o s  de V.  M .  es cierto ,

A r t .  6.  D e  la tota l idad  de los de c larados  s o l d a 
dos  y sup lentes  en cada p r o v i n c ia ,  s e rán  d es t in ad os  , 
com o reem plaz os  á los cu erp os  de mi l i ci as  p r o v i n 
cia les  por  la m i s m a ,  aque l lo s  qu in to s  que  tengan 
menos  edad , hasta c u b r i r  ei num ero  que  en el re 
p ar to  genera l  se le des igna con aquel  dest ino.

A r t .  6® L o s  in d i v i d u o s  de este reemplazo d es t i 
na d os  al del e j é rc i to  p ermi t ien te  , s erv i rán  el t i emp o 
q ue  re s pe c t ivamente  se seña ló  á los de sus  a r m as  é 
ins t i tu tos  en los a r t í cu los  3? v 7? del decreto de 9 de 
S e t iem br e  de 1841, c on ta do  desde el dia de su e n t r e 
ga en las caj as .  F ero  los q ue  asi en esta com o en las  ,
q u in ta s  suces ivas  se des t inaren  á los cuerpos  de m i -  t
Jicia¿> p ro v i nc ia le s ,  s e rv i r án  diez a ñ o s ;  a l io ná nd os e-  ,
les para  ex t i n g u i r  su em peño  una cuar ta  parte  ma s  
de l - t iempo que hubiesen e s tado  al s e r v i c i o ,  de tal  
m od o  que  nunca se veri f ique qu e  s i r van  ma s  de \  
ocho años  sob re  las a rm as .

A r t .  7-í La e jecución de este reemplazo no releva 
á los pueblos  de la ob ligac ión  en que  se hal lan de 
total izar  la entrega de sus cupo s  en ei n ú m e ro  q u e  
Dmgin en descubier to  por los del úl t imo y an te r i o re s  
años  desde el de 1840 inclus ive;  ni á h s  d i p u t a c i o 
nes prov inc ia le s  de la que  les com pete  de a c t i v a r  
este se rv ic io .  :

A r t .  8? T a n  pr onto  com o los pueb los  hagan e n 
trega de 5 3 3  hombres  de los 3 0 )  de este reemplazo,  
se e x p e d i r á n  sus  l icencias  ab so lu ta s  a los  c u m p l id o s  > 
procedentes  del ríe ¡833 .

A r t .  D? E l  G o b i e r n o  presentará este decre to  á las 
Cor tes  en t i empo opor t uno '  para  su a p r o b a c i ó n ;  s in 
per ju ic io  de lo cual  se e j ecu tará  lo que  en él qued i 
de t erm inad o .

D a d o  en palacio á 28  de Abr il  de 1844.=:Esta  ru —  ̂
br ic ado  d é l a  Rea l  m a n o . —E l  M i n i s t r o  de la G u e r r a ,  
M a n u e l  de M a z a r r e d o .

y solo en las a sperezas  del M a e s t ra z g o  su bs i s te  vivo 
el gérmen de una  rebel ión sin o b j e t o ,  pero no  es 
pos ible e n g a ñ a r s e ; ios  pa r t i da r io s  de un P r í n c i p e  y 
de un s is tema re p u d ia d o s  por  la n a c i ó n ,  no han  d e
s i s t ido de su loco y c r im in a l  empeño .  N o  menos  o b 
cecados  y con  otra ba nd er a  me di tan  nuevos  p lanes  
de t r a s t orn o  los que  d err o t ad o s  en A l i c a n te  y C a r 
tagena c on s p i ra n  ai m i s m o  fin de d e rr ib ar  el t ro no  
de V.  AL,  y s u m i r  á E s p a ñ a  en un caos  de males  
y de a n a r q u í a .  C r i m in a l  seri a la i m p r e v i s i ó n ,  i n 
mensa la re sp ons ab i l ida d  del G o b i e r n o  si el depósi to  
sa gr a d o  que  V .  i\l. fia en sus  m ano s  permanec ie se  en 
eiias d e s a rm a d o  é indefenso  contr a  lo s ' e m b a te *  de 
uno y o t ro  e x t r em o  bando ,  l lo ra  es ya t ambién  de 
que  la ant igua  m o n a r q u í a  regula por  V.  M. se p r e 
sente á las m ir ad as  del m u n d o ,  tan g ran de  y fuerte 
com o lo fuera en t i empo de sus  i lustres antecesores ;  
tan respetada  cual  cu mple  á sus  re c u e r d o s ,  cual  c o r 
re sp on d e  á su p o r v e n i r ;  q u e  no en v a n o ,  Se ño ra ,  
es V. M.  la e sp eranza  de ios españoles  , ni han  o l 
v i d ad o  estos  que  c or re  por  sus  venas la s angre  de 
toa C ide s  y de ios G o n za lo s .  F u n d a d o  en estas c o n 
s ide ra c io nes  vues t ro  M in i s t r o  de la G u e r r a ,  t iene el 
ho n o r  de som ete r  á V.  AI. el s igu iente  pr oye ct o  de 
decreto .

Alad rid 26 de A b r i l  de 1 8 4 4 . = S e ñ o r a . = A  L .  R .  P .  
de V.  Al .= :Manuei  de A lazarredo .

D E C R E T O .

A t e n d i d a s  las ra zo ne s  que  cont iene la e x p os ic ió n  
que  en esta fecha me ha presentado  ei M i n i s t r o  de 
la G u e r r a  sob re  la neces idad de hacer  e fec t ivo el 
reemplazo  co rr e sp on di en te  á este año de Í ó 4 4  , ven
go en de cre tar ,  de c o n f o r m i d a d  con  mi Co n se jo  de 
iVlinis tros ,  lo s ig u i e n te :

A r t í c u l o  1? P a r a  el reemplazo  or d i n ar i o  del e j é r 
ci to per ma nen te  en el presente año , y el de ios 
c u erp os  de su re se rv a ,  se  decreta una qu int a  de 3Uc3 
hombr es  que  se sa car án  del a l i s t amiento del mi sm o 
c o n f o r m e  á las d i s pos i c iones  de la ley de reemplazos  
de 2 de N o v i e m b r e  de 1837 ', y  Rea le s  órdenes  c i r 
cu lares  que  la e x p l i c an .

A r t .  2? E l  r e p a r t o  genera l  de estos 5 0 3  h om bre s  
se hará  entre  todas  las prov i nc i a s  del re ino  por  la 
misma  base que  s i rv ió  pa ra  la del año  ú l t im o y sus  
anter iores .

A r t .  3? E l  l l a m am ie n to  y dec larac ión  de s o l d a 
dos  en esta q u in ta  em pe z ar á  el pr imer  dia fe st ivo 
un mes después  de p ub l ic ad o  este decreto en la G a 
ceta , y tanto, esta  oper ac i ón  corno la entrega de los 
cu pos  de los pueblos  en las ca j as ,  se e j ecutarán  y te r
m in a rá n  en ios 30  d ias  s iguientes  al de aquel l a  p u 
b l icac ión .

A r t .  4? De  los 3 0 3  hombr es  de este reem pla zo  se 
de s t in arán  5 6 3  al de los  c ue rp os  de las a r m a s  del 
e j érci to  p e rm a ne nt e ,  y 143 á los de su  re serva  ó 
mil i c i a s  pro vi riciales.

R E A L  D E C R E T O .

P o r  co nv en ir  al mejor  servic io  d e l  E s t a d o  vengo  . 
en declarar  c u er p o  pe rmanente  del ejército;  al b a t a -  
l io n -m od el o  or ga ni za d o  por  Real  orden de 27 de D i 
c iembre  de 1^43 ,  deb iendo  to m ar  en la escala del a r 
ma de in fanter ía  el númer o  9 5 ,  y d i s t i ngu i r s e  con  
el no mbre  de Lui . f i  F e r n a n d i  , en te s t i mo nio  de mi  ; 
R ea l  ap rec io  á la Per sona  de mi m uy  cara  y a u g u s 
ta H e r m a n a .

D a d o  en P a l ac i o  á 28 de A b r i l  de 1844.=:  E s t á  
r u b r i c a d o  de la Real  m an o . —E l  M in i s t r o  de la Guer-» 
r a ,  M a nu e l  de Alazarredo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  D E C R E T O .

De se an do  a tender  al m e j o r  se rv i c io  de la Santa

FOLLETINE L  JA P O N  Y  I.OS JA P O N E S.

(C o n t in u ac ió n .)

P o r  todo lo  que precede se ve que el G obierno es todo y 
que  el pueblo es nada , cualquiera  que sea la extensión que se 
dé á esta p a la b ra :  el Gobierno es el centro, como fuente del p o 
der. Gomo si la sociedad no existiese mas que por él y para é l ;  

el Gobierno reasume los tres poderes le g i s la t iv o ,  e jecutivo  y  
judicial.  De una parte las clases elevadas se desdeñan de u n ir-  
se a) pueblo, á quien oprimen, y  jamas piensan en un cam bio que 
pueda traer la em ancipación :  por otra ellas deben estar dom i
nadas por el ascendiente del p o d e r ,  por su infatigable  v ig ilan- ,  
í:ia * y? Por decirlo a s í , por su vigi lancia en todas partes ; todo 
lo, que  hace increíble un cambio. P ara  que una sociedad  como 
la de ios japones tenga el sentimiento de sus necesidades para 
el porvenir , falta que se descom ponga ; para ello necesita un 
elemento extraño que la haga rep legarse  sobre sí misma. L a s  
sociedades europeas deben en gran parte su desarrollo y su mar* 
< ha progresiva á aqucdlas afluencias reposadas , com batidas ,  m o
dificadas según los países y las épocas , pero que no han d e ja-  
cu  jamas de producir  resultados favorables.  L a  sociedad iapo- 
na se ha formado y  desarrollado eu el ais lam iento m a te r ia l ;  de 
aq u i  ba  provenido el aislamiento morad, y  cuando el cristianis

mo se presento algún tiempo después encontró un principio arrai
gado, inmutable; encontró al Gobierno fuerte y  muy c ircun spec
to , y á la sociedad sometida , por decirlo asi , y hecha extraña 
á todo sentimiento de independencia é indiferente á sus futuros 
destinos. Echem os una ojeada sobre otra parte de las institucio
nes jap o n a s ,  sobre sus leyes penaíes. Por las leyes penales ,  ha 
d icho M o n te sq u ie u , se puede juzgar sobre  el estado de sús 
costumbres y de su civilización.

L a s  leyes penales del J a p ó n  son muy san gu in ar ias ,  y  no 
admiteu una gradación considerable de pena:  todo hurto , por 
ejemplo , es cast igado con igual  severidad : las multas son muy 
r a ra s ,  en aquel pais , y  no se imponen mas qu e  en casos de 
contravención de los reglamentos de p o l ic ía ,  tales como eu las 
quimeras nocturnas ó en casos de mala conducta de un in d iv i
duo ó en otros delitos poco importantes , que  castiga la autori
dad  municipal.  Según la opiuion de los japones las. multas d a 
rían uua gran ventaja á los criminales ricos sobre los pobres. 
Se toman todas las precauciones posibles,  porque todas las c l a 
ses siu excepción sepan las leyes y reglamentos.  E n  cada  c i u 
dad y  aun en cada aldea se ve, un sitio reservado,  rodeado de 
uoa balaustrada : .alli  , desde un estrado alto un heraldo ó pre
gonero lee toda la ley , reglamento ó edicto que el G obierno 
acaba de adoptar : después s *  fijan para conocimiento de todos 
ios que  no han asistido á su lectura.  L o s  reglamentos de policía 
están siempre fijos.

T a p io  como el Gobierno trata de hacer que el pueblo c o 
nozca su v o lu n tad ,  otro tanto desea ser instruido sobre lo que 
pasa  en el páis.  A dem as de Ies muchos medios de exp ioaar ,  que

hpmos v i s to ,  tiene uno que por cierto no debe desairar la  c i 
vilización europea. E n c u e n t ra n  en Y e d o ,  ante el pa lac io  d e l  
zG oun , una caja c e rrad a ,  llamada m e y a s  f a i c o  ó c a ja  p a r a  
r e c ib ir  q u e ja s . C u a lq u iera  que se encuentra atropellado en sus 
derechos puede echar alli una peticáou. L a  caja se abre todos los 
años durante la permanencia de los em bajadores  del m ikado  
acerca del zigouu , quienes se llevan los papeles para exam i
narlos , y  responder si há lugar.

E u  las principales c iudades  del imperio existen cajas com o 
las que se acaban de describir. En N a g a s a k i  hay una cerca J e  
la casa del gobernador ;  dos oficiales subalternos están constan
temente. de guard ia  para observar á ios que echan alguna n o
ticia. El gobernador abre la caja seis veces al año. El  b i llete  
que traía de hacer conocer al Gobierno algún acto arbitrario  ó 
injusto debe ir sellado por el que se quejó , y  l levar su n om 
bre y  ap e l l id o ;  entonces es enviado directamente á Y e d o .  L o s  
que oo están sellados ni llevan el nomb e y apellido se q u e m a n ;  
pero si por tres veces se encuentra un billete igual  , se le en
vía á Yedo. Gomo los billetes en cuestión pueden hacer cono
cer la conducta de los consejeros del E i ia d o  , de los Pr ín c ipes  • 
y  de otros altos personajes ,  el zigoun los abre en dias e spe
cialmente se ñ a lad o s ;  y  se practican sin detención ninguna las 
diligencias para exam inar si son ó no fundadas  la*  que jas  ; si^ 
se las encuentra fundadas , el Gobierno obra en su virtud ; si 
son falsas el autor de la queja es paseado á cabal lo  por toda la 
c iu d a d ,  llevando delante de él ua escrito, ó mas bien un trozo 
de papel que algunas veces tiene nueve ó diez pies de l a r g o ,  en 
el qué se anuncian su n o m b ré , *su  edad y  los pormenores dé s u ‘



iglesia m e t r opo l i ta na  de Sevi l la ,  y p rem ia r  los d is 
t i n g u id o s  mér i tos  de D.  Manuel  López  Cepero , ca 
nóni go  de la misma , vengo en confer i r le la d i gn i 
d a d  de deán  de a*quei cab i ldo ,  vacante  po r  falleci
m i e n t o  de D. Nicolás Ma r í a  Maes tre .

D a d o  en Pa lac io  á 19 de Ab r i l  de 1844.nEl M i 
n i s t r o  de Grac i a  y Jus ticia , Luis  Mayans .

S. M,  se ha serv ido  alzar el con f inamiento  de 
R ,  obispo de Plasencia,  au tor izándole  para re s t i tu i r 
se al egercicio de su sagrado minister io y á la d i rec 
c ió n  y cuidado de su diócesis.

He dado cuenta á la Reina  (Q. D. G.) del ex p e
dient e  in s t ru ido  en este ministe r io  con mot ivo  de la 
expos ic ión  que  ha elevado á S. M. la audiencia  t e r 
r i torial  de Vai ladolid , p id iendo quede  sin efecto la 
Real orden expedida  en 23 de Feb re ro  ú l t imo , en la 
cual  se previene  que la suspens ión establecida en el 
pago de la media  anata que  ant iguament e  satisfa
c í an  los magist rados  y jueces, se en t ienda  respecto de 
aquellos que  cuenten  al menos seis mensualidades  de 
a t raso  en el percibo de sus sueldos , y que á los que 
no  tengan á su favor  este alcance se Ies haga desde 
luego el exp resado descuento hasta nueva  resolución.

E n t e r a d a  S. M. de todos los antecedentes re la t i 
vos á este a sun to ,  y bien pen e t r ad o su Real  án imo 
de que  las leyes de presupuestos  de 1838, Í84Ü y 
1842 no permi ten  qüe los magist rados,  jueces y p r o 
motores  suf ran n i ng ún  descuento en sus sueldos mas 
que  la con t r ibuc ió n  e x t r ao rd in a r i a  de guerra  que  
y a  t ienen  satisfecha y que en el dia no s# e x ig e ;  y 
deseando mejorar  en cuan to  sea dable la t r is te s i tua
c ión  en que  se hal lan dichas clases por el e x t r a o r 
d in a r io  at raso con que han  percibido sus reduc idas  
dotac iones ,  se ha d ignado S. M. resolver ,  qu e  ni los 
magist rados de los t r ibunales  del r e i n o ,  ni  los j u e 
ces y  p romotores  están suietos al m enc ionado pago 
de  la media anata ni á n ing ún ot ro descuento ,  
confo rme á lo dispuesto en las refer idas  leyes de 
p re s u p u e s to s , por  considerarse en ellas clasificados 
los sueldos que d i s f r u t a n : que en lo sucesivo no  pu e
da imponérseles  descuento a lguno mien t ra s  no sea 
ap rob ado  por  las Cortes;  y que  las can t idades  que  
se Ies hubiesen retenido ó descontado en concepto  
de media anata  por  consecuencia  de la menc ionad a  
Real  orden  de 23 de Febrero  p r óx im o pa sado ,  se les 
abonen según lo permi tan  las a tenciones del Tesoro .

De Real orden lo com unico  á V. E .  para  su i n -  
teligeecia y á fin de que  por  el min is t e r io  de su d ig
no  cargo se circule á quien cor re sponda  para su 
cump l imien to .  Dios guarde  á V, E .  muchos  años.  
M ad r i d  24 de A b r i l  de 1844,r:Luis M a y a n s .—Sr.  M i 
n i s t ro  de Hacienda .

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
CA N A L E S Y  PUERTOS.

Prim era seccion,^=.Circular á  los ingenieros ge/es de dis
trito.

Con esta fecha digo al ingeniero  gefe del d ist r i to 
de  M ad r i d  lo s iguiente :

E n  vista de lo in fo rm ado  po r  V. acerca de una 
reclamación del adm i n is t r a d o r  d e l  pontazgo de F u en -  
t i d u e ñ a ,  con mot ivo de negarse á sat-ifacer los de re 
chos de arancel los peones que  t raba jan  en las obras  
in med ia t as ,  y conforme á lo que  por  regla general  
previ enen los aranceles ,  ha resuelto e s t a d i r e c c i ó n  
q u e  tan to  las caballerías y car ru a jes ,  como los ope 
rar ios  empleados en obras de caminos,  están exentos 
del pago de derechos en el po r t az go ,  pontazgo ó 
barcaje inmedia to  á cada u n a ,  solamente  en el caso 
de l levar papeleta firmada por  el ingeniero que la 
d i r i ja  ó inspeccione , ó por el que  haga sus veces, 
ac redi t ando hal larse ocupados  en dicha o b r a ,  sea 
que  se ejecute por adm inis t rac ión  ó por  contr¿ita; 
pero  á este fin y con el de evi tar  todo abu so ,  el ce
la d o r  , apa re jad or  ó sobrestante encargado de vigi lar  
in m ed ia t am e n te  cada obra , ó el cont ra t i s ta  en su ca
so, cu i da rá  de recoger d iar i amente  dichos pases ó pa
peletas á todos los operar ios  que para i r  al pu n to  en

que  h a y a n  de pe r n o c ta r ,  con  sus car rua jes  y cabal le 
rías, los que las tuviesen,  y  para  regresar  al dia s iguien 
te á los t raba jos ,  no se vean en  la precis ión de pasai 
po r  el indicado po r t azgo ;  pero se las recogerán sin 
excepción  á todos cu an do  se concluyan ó suspendan 
las ob ras ,  y á cualqu ier a  qu e  d u r a n t e  el curso de 
ellas sea desp ed ido ,  o se re t i re  v o l u n t a r i a m e n te ,  c 
p ida licencia tempora l  para  pasar  á su pueblo , con 
objeto de su conveniencia pa r t icu la r .

Lo t ras lado á V, para  su c o n o c i m i e n t o ,  y á fin 
de que sirva de regla en todos  los casos de la misma 
especie. Dios guarde  á V. muchos  años.  M a d r i d  2á 
de A b r i l  de !844.=Manue!  Vare-la y Lirnia.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS
GRAN BRETAÑA, 

Lóndres  18 de A bril,

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , p g | , £.
Id. al contado , p q | , J.
España : Deuda activa , 25^.
Pasiva , 6 f .
D ife r id a ,  l 5J.

Creemos poder asegurar sin temor de ser desmentidos, 
que el Gobierno ha abandonado el proyecto de ley sobre el 
alistamiento de los electores de la Irlanda. {Sun,)

E l  conde OrloíF, que  había sido enviado para negooiar no 
casamiento entre la Princesa O l g a ,  hija del Emperador de 
R u s ia ,  y  uno de los Archiduques austríacos, ha regresado y a  
á Petersburgo. S. A .  I . , dice uno de nuestros corresponsales, 
es una Princesa dotada de una belleza extraordinaria) es la flor 
de la familia imperial. {M orn in g -P ost,)

Se dice que el Gobierno trata de formar en el mes de J u 
lio un campo en el C u vrag h  de K i l d a r e ,  compuesto de iofan- 
tería, caballería y  artillería. {Globe.)

U n a inmensa concurrencia ha asistido al entierro del ú l t i -  
no de los Stuardos en el cementerio de T w e em ou th .  N ació  
m I 72 8 en Gbarleston, en la Carolina del Sur (E s ta d o s -  
LJnidos); su padre, el general Juan Stuardo , era próximo pa- 
iente del pretendiente C irios J acobo Stuardo, cuyo nombre 
levaba el difunto ; se halló en la batalla de Preston, Pons y  
;n la de Culloden. Su hijo, y a  anciano, ha presidido el duelo.

{Idem,)

FRANCIA.
París 19 de Abril,

Fondos públicos. Cinco por l o o ,  1 2 2 - 2 5.
T re s  id . ,  8 3 - 7 0 .
Acciones del banco , 3 lOO.
Cinco por 100 portugués , 4^4*
España : Deuda a d i v a  , 34*

L a  sesión de la Cámara de los Comunes ha sido hoy bas
tante corta. Mr. Billault ha interpelado al Ministerio sobre el 
asunto de T a i t i , pidiendo por último la presentación en la 
mesa de la Cámara de todos los documentos relativos al mis
mo. Mr. Guizut en un discurso muy notable rechazó n u ev a 
mente el cargo que se le hace de haber cedido á la influencia 
inglesa , y  manifestó estaba pronto á presentar los documentos 
que se le pedian. A s i  pues la discusión ha quedado aplazada 
hasta haber examinado los documentos. {Debuts,)

E l  primer proyecto que está á la orden del dia en la C á 
mara de los Diputados es el relativo á la ley de cárceles , re
forma importante y  sobre la que existen prevenciones erróneas, 
las cuales no ha podido destruir enteramente el notable y  
bien fuudado informe de M r. de T ocqueville .  ( Presse .)

Escriben de Brest con fecha del 1 6:
H o y  ha llegado á esta el Príncipe de Joinville. S. A. R. 

ha venido por el H a vre ,  en donde se embarcó en el Morlaisien. 
El Príncipe se ha alojado en el palacio de la prefectura marí
tima , no habiéndosele recibido con el ceremonial de costum
bre por haberlo asi manifestado S. A .  A l  dia siguiente se pro
ponía pasar a la rada á visitar el barco de vapor el Pluton9 
en el que debe embarcarse para ir á hacer varias excursiones 
en que le acompañarán los buques transatlánticos el Cristóbal 
Colon y  el Canadá, E l  jueves saldrá S. A .  para Rochefort.

{Debats,)

E l  Observador griego anuncia que el R e y  ha prestado ju
ramento á la Constitución del 3o de Marzo. E l  entusiasmo p u 
blico había llegado á su colmo.

Hé aquí las principales disposiciones de la ley  electoral 
votada por la Asamblea nacional.

El número de Diputados que deberá elegir cada provincia 
guardará la siguiente proporción: por cada r o 9 almas se ele
girá un D ip u ta d o ;  de 10 á 2 0 9  do s;  de 20 á 3o 9 tres: las 
p ro viu cias , cu y a  población sea aun tnas considerable, élegiráa 
cuatro.

Los Diputados son nombrados directamente por los ciuda
danos que gozan del derecho electoral.

El derecho electoral corresponde á todos los griegos na
cidos en G recia  ó que han adquirido los derechos de ciuda-* 
daño con arreglo á las leyes existentes , siempre que posean 
una propiedad cualquiera en la provincia donde tengan su do
micilio , ó ejerzan una profesión, ó un modo de v iv ir  indepen
diente.

Están exceptuados: i .°  Los individuos sujetos á formación 
de causa. 2.0 Los que esten privados en virtud de sentencia 
judicial, temporal ó definitivamente del derecho de votar en las 
asambleas electorales. 3.° Los suspensos de oficio ó empleo.

Para ser elegible es preciso ser ciudadano establecido en 
G recia  ; haber nacido en la provincia donde se le quiere nom
b r a r , ó ser del número de los q u e ,  sea como militares , sea 
como simples ciudadanos , han combatido por la causa de la 
independencia, ó de los que habiendo permanecido en Grecia 
hasta fines de 1 8 2 7 ,  se han establecido en la provincia donde > 
han sido nombrados un año antes de la elección , ó haber vi 
vido en G recia  seis años , y  después haberse hecho inscribir 
en un distrito de la provincia donde sea e legido, habiendo ad
quirido una propiedad de valor de 1 o 9 dracmas.

Los empleados de las administraciones de lo Interior,  de 
Hacienda , de Justicia y  los militares no podrán ser nombrados 
Diputados en las provincias donde ejerzan sus mandos.

{Dem , P a c,)

En ana carta de Amsterdam del 1 1 de A b r i l  leemos lo si
guiente :

L a  gran cuestión del órden del dia es la de la conversión. 
Dícese que Mr. V a n - H a l l  auu no se ha fijado completamente 
sobre la manera de operar esta conversión. L a  del 5 á 3 por 
100 seria tal vez mas ventajosa para el tesoro, pues produci
ría, florines i 3 l de 3 por TOO, por florines í 00 de 5 por 10 0 ; 
pero esta disminución de renta ocasionaría un aumento de ca 
pital que no parece ser del agrado de las Cámaras. Por otra 
parte una conversión del 5 ó 4  por t o o  seria mas sencilla, pe
ro témese en este caso que las demandas de reembolso e x c e d ía  
la cantidad que se haya previsto. {Id.)

Escriben de V ie n a  con fecha d*d 6 :
E n  la mañana de hoy ha fallecido en esta de un ataque de 

apoplegia fulminante, á la edad de 8 7  años , el feld-mariscal 
Príncipe Federico Francisco J a v ier  de H ohenzolleru-H echin- 
g e n ,  gobernador general de la Iliria  , y  presidente honorario 
del consejo aúlico de guerra. H a servido 68 años en el ejército 
austríaco.

N a ció  en T 757 , y  era tío paterno de S. A .  S. el Príncipe 
reinante de Hohenzolleru-H echingen. {Id,)

E l  Courrier des Etats-Unis publica las siguientes noticias 
de Méjico con fecha del 1 r de Marzo :

Parece haberse suscitado serias dificultades entre la lega
ción francesa y  el Gobierno de Méjico con motivo del pago de 
los tres millones de duros que el encargado de negocios de 
Francia exige como una indemnización de los gastos de la 
guerra que terminó con la toma del castillo de San Juan de 
CJliiói en l 838. A lgunas cartas atribuyen esta querella diplo
mática á las protestas que el Ministro de Francia ha recibido 
encargo de hacer contra el decreto por el cual se prohíbe á los 
;xtrangeros ocuparse en el comercio al pormenor, y que ha
biendo sido mal recibidas dichas protestas, Mr. A l le y  de C i -  
prey ha dirigido á sus compatriotas una circular exhortándoles , 
i que resistaa el decreto ofreciéndoles la protección del G o -  - 
DÍerno francés.

Sea de esto lo que fuere, solo un hecho hay c ierto , y  es la

conducta: el pregonero lee lo que aquel escrito contiene en to
das las calles mas concurridas, y  principalmente donde se leen 
las ordenanzas Reales. E n  seguida se corta la cabeza al falso 
denunciador en el sitio de las ejecuciones. Durante la perm a- 
n ocia de Titsingh en el Japón tuvo lugar un juicio análogo 
en la persona de un tal Mats-moto , oficial de K u u s i , Príncipe 
de T a u g o  , entonces gobernador de Nagasaki. Mats-moto 
habia pedido muchas veces el permiso de acompañarle á N a g a -  
saki 5 pero el P r ín c ipe , sabiendo que M a ts-m oto ,  á pesar de 
su instrucción y  de sus talentos , era de un carácter difícil y  
q uisquilloso , le dejó en Yedo, Resentido Mats-moto de aque
lla repulsa, echó en la caja uua denuncia sellada y  firmada 
contra el gobernador, cuya  administración calumniaba. Ha
biendo sido examinadas aquellas acusaciones, y  encontradas fal
sas ,  M ats-m oto sufrió la pena de muerte.

L a  administración de justicia en el Japón e s ,  si se han de 
creer las relaciones de los via jeros, pronta y  pura. N o  admite 
distinción de personas entre el grande y  el pequeño , el rico 
y  el p o bre , castigándose los delitos contra el Estado con tal 
severidad que nadie elude el castigo Esto nace de la gr**Q res* 
ponsabilidad que pesa sobre los magistrados; si por su des
gracia  tratan cou alguna dulzura á los criminales , ó 3 se des
cuidan en perseguir los delitos políticos , exponen su vida y  
•u  h o n o r , porque es difícil  que con el sistema de expionaje de 
q ue  se vale  el Gobierno , no sepa tarde ó temprano la con
ducta de ios empleados en casos análogos. P o r '  lo que hace á 
loe delitos contra los particulares, estos tienen derecho de per*

seguirlos.
Las quejas sobre asuntos de poca importancia son llevadas 

ante los ottouas , quienes hacen el oficio de empleados de poli
cía. D e  su sentencia se puede apelar á un tribunal público. Los 
ottonas , como delegados de la autoridad municipal, tienen el 
encargo de enderezar los tuertos y  de castigar ellos mismos los 
delitos de poca importancia nayboen9 esto es , en secreto; de 
este modo previenen la publicidad de un ju ic io ,  y  hacen que 
no padezca la reputación del culpable.

L os tribunales públicos son muy respetados, y  sus audien
cias son muv solemnes: los jueces son tenidos por muy celo
sos , muy hábiles , y  aun por arteros en sus procedimientos. 
Casi siempre ponen el negocio en c la ro ,  y  cuando falta la e v i 
dencia ó los medios de convicción, acuden á la cuestión , y  en 
ella encuentran recursos para salir del apuro. Las sentencias de 
estos tribunales son sin apelación.

La pena capital, y  hasta la sentencia por que se impone, lle
va consigo la confiscación de hienas del culpable y  la deshonra 
sobre su familia. D e  aquí es que cuando una persona de ele
vada clase es acusada de un delito que lleve consigo esta pena, 
previene la publicidad de un juicio abriéndose el vientre. S * el 
culpable está preso de suerte que por la vigilancia que con él 
se tiene no pueda suicidarse, todavía tiene dos medios para 
salvar su honor y  él J e  su familia. El preso recibe en su p ri
sión de una mano amiga algún arma , con la cual se suicida; 
eite medio sin embargo es raro, porque expone al amigo que le 
sirve á ser aeusado y  perseguido. E l  otro medio que hay es:

mandan los jueces poner al acusado en cuestión de tormento, y  
si es reo de muerte sobornan al verdugo para que no le haga 
p regun tas , y  le dan muerte en secreto, publicando que ha - 
muerto repentinamente.

E l  criminal que no puede evadir su castigo sale atado , á 
caballo, y  de este modo es conducido al lugar de las e jecucio
nes , que es un vasto te m p le n  construido fuera de la ciudad. 
A lli  lee el pregonero en altas voces el delito que ha cometido, y 
ademas se fija un cartel con todos los pormenores. T o d o  el tiem* 
po que dura el tráosito del culpable al sitio fa ta l ,  todas las 
personas tieneu derecho de ofrecerle cualquier refrigerio, per
miso de que nadie suele aprovecharse. L uego que el paciente 
llega al lugar del suplicio , los jueces y  sus acompañantes tor
nan cada uno su sitio , y  se rodean de las insignias de sus fun
ciones y  de armas desnudas. A l l i  recibe el culpable un vaso de 
sakó de manos del verdugo con algunos otros artículos que no 
dejan de acompañar á aquella bebida, tales como el pescado 
salado, raíces, frutas, setas ó pasteles, siéndole permitido com
partir este último banquete con sus amigos , si algunos tiene 
alli. En seguida el verdugo le coloca en una estera de paja 
entre dos montones de arena, y  al momento le corta la cabeza 
con un acha. L a  cabeza separada del cuerpo se fija en un pi
lar , en el que se clava un cartel que explica la naturaleza y  
las circunstancias del defito, y  permanece expuesta allí tres 
dias, al fin de los que obtiene su familia el permiso de sepultar 
el cadáver, ó mas bien lo que le han dejado las aves de rapiña». 

Los pormenores de la ejecución se eatregan después á lof



llegada á V eracruz de un correo de la legación francesa de 
M éjico con pliegos para el comandante de la corbefa la B r i
llante  , en la que se le previene demore su partida y renna a 
la vista de V eracruz los diversos buques de la escuadra fran
cesa diseminados en el golfo de Méjico. ( Presse .)

El Principe W alle rste ia  saldrá de París en breve para 
Londres , j ero antes de su partida comunicará las observacio
nes dirioidas por la corte de Baviera sobre algunos artículos 
de la Carta griega.

En Londres entablará el Príncipe negociaciones con M r. 
de Brunow .

Se dice que la corte de Rusia lia protestado contra la su
cesión de las hembras al trono de la G recia ; sin embargo, 
parece que desea se mantenga el artículo concerniente á la re
ligión de los sucesores. Sabido es que el Gabinete de M unich 
protesta contra este último punto , y  que se encuentra apoya
do por las cortes de Paris y  Londres. (G az, d' Augsbourg.')

 

M A D R I D  2 7  D E  A B R I L .

JUNTA DE SORTEOS DE LA DEUDA DEL ESTADO.

La junta nombrada por S. M. la Reina (Q. D. G .) para au
torizar el solemne sorteo de la sétima duodécima parte de la 
deuda extrangera diferida que debe pasar á U clase de activa 
con arreglo al art. 6? de la ley de 16 de Noviembre de l834>  
y  convenio celebrado en 7 de Diciembre siguiente con Mr. A .  
A rdoin  , hace saber que S. M. se ha servido señalar para que 
tenga efecto el miércoles I? de M ayo próximo á las once de la 
mañana en el local de las Beatas de San J o s é , sito en la calle  
de A to ch a , y  á presencia del público.

Para el debido conocimiento se manifiesta que el total de la 
deuda diferida ascendía en 1 8 3 8 ,  antes de verificarse el primer 
sorteo, á 62. 191,400  ps. fs ., representados por 44**74  docu
mentos divididos en seis séries, desde la A . á la F . inclusive. 
De este importe se formó el plan general que ha de servir para 
la realización de los (2 sorteos de esta deuda ea los I 2 años 
consecutivos que determina la citada ley , dividiendo cada serie 
en 12 lotes representados por 12 bolas, de forma que las seis 
séries están representadas por 72 bolas señaladas con los núme
ros desde el 1 al 72 ,

En el prim ero, segundo, te rce ro , c u a rto , quinto y  sexto, 
sorteos celebrados en l 8 3 8 ,  18 3 9 , 1840 , 1 8 4 1 , 1842 y  
1 8 4 3 , salieron premiados los documentos representados por las 
bolas siguientes:

? *c '  2 ~  §B 2* ?  63 Su importe
g * g en ps. fs.
* ?

Í3  A  7 5 1  15 0 ,2 0 0
2 4  B 1 0 8 3  4 3 3 ,2 0 0

3 4  C 4 1 6  3 3 2 ,8 0 0
4 3  D 3 3 3  3 9 9 .6 0 0
5 4  E 5 8 3  1 .3 9 9 ,2 0 0
6 1  F  5 1 4  2 .4 6 7 ,2 0 0

!i l  A  7 5 0  1 5 0 ,0 0 0
1 3  B 1 0 8 4  4 3 3 ,6 0 0

3 6  C 4 1 6  3 3 2  8 00
4 1  D 3 3 3  3 9 9 ,6 0 0
5 2  E 5 8 4  1 4 0 1 ,6 0 0
6 5  F  5 1 4  2 .4 6 7 ,2 0 0

[  5  A  7 5 1  15 0 ,2 0 0
l  2 3  B J0 8 3  4 3 3 ,2 0 0

v  Q/ ] 3 5  C 4 1 6  3 3 2 ,8 0 0
Jsn 1040. . .  < 4 5  D 333 3 9 9  600

I 5 1  E 5 8 4  1 4 0 1 ,6 0 0
[ 7 1  F  5 1 3  2 .4 6 2 4 0 0

9 A  7 5 1  15 0 ,2 0 0
1 8  B 1 0 8 3  4 3 3 ,2 0 0

v  27  c 4 1 7  3 3 3 ,6 0 0
En 1Ü4 1 . . .  3Q d  334 4 0 0 ,8 0 0

5 9  E 5 8 3  1 .3 9 9 ,2 0 0
62  F  5 1 4  2 .4 6 7 ,2 0 0

/ 7 A  7 5 1  15 0 ,2 0 0
l 2 0  B 10 8 3  43 3 ,2 0 0

_  D J 2 8  G 4 1 7  3 3 3 ,6 0 0
E n 1043. . .  í 39 D 3 3 4  4 0 0 ,8 0 0

I 57  E  5 8 3  1 .3 9 9 .2 0 0
( 6 9  F 5 1 3  2 .46 2 ,4 0 0

! 6 A  7 5 1  15 0 ,2 0 0
19  B 10 8 3  4 3 3 ,2 0 0

3 1  C 4 1 7  33 3 ,6 0 0
4 0  D 3 3 4  4 0 0 ,8 0 0
5 6  E 5 8 3  1 .3 9 9 ,2 0 0
6 3  F  5 1 4  2 .4 6 7 ,2 0 0

2 2 ,0 8 6  3 1 .0 9 4 ,6 0 0

f Ascendiendo el va lo r de dichos documentos, como queda 
demostrado, á 3 í .094»6oo ps. f s . , resultan existentes en cir
culación para el sorteo del presente tño 22,088 , importantes 
31.096,800.ps. fs. , los cuales van representados por 36 bolas, 
á saber: los números 1 , 2, 4* 8 ,  IO y  12  corresponden á la sé- 
rie A : desde el 14 al 17, 21 y  22 á la B : el 25, 26, 29, 3o, 
32 y  33 á la G : el 42,  44,  46 á 48 á la D : el 49, 5o, 
53, 55, 58 y  60 á la E : el 64, 66, 6 7 , 68, 70 y 72 á la E ; 
combinándose los picos de modo que mas bien puedan resultar 
en favor que en contra de los interesados , según aparece de la 
demostración que se ha fijado en la entrada de las oficinas de 
la caja nacional de Am ortización, que se pasará á la de la sala 
donde se ha de efectuar el sorteo el dia en que se verifique.

Los documentos que salgan premiados se convertirán en 
otros de la deuda activa , y  gozarán intereses desde 1? de M ayo, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley  y  convenio de que se ha 
hecho mérito.

Respecto al modo y  época en que deben presentarse al can- 
ge , el Gobierno cu idará, luego que se verifique el sorteo, de 
hacerlo saber en las cortes de Lóudres, Paris y  M adrid para 
inteligencia de los interesados.

Señores que suscribieron la exposición dirigida á S . M .  
para el establecimiento de la sociedad marít ima y  
colonial  de E s p a ñ a ,  y cuyos nombres no se han 
publ icado en la Gaceta de 30 de Enero  de este 
año,  en que se dio cuenta de dicha exposición.

D. Manuel M aría 0 -C a ro l.= :D . Diego de Alvear.=*Don  
Bernardo de la Torre R.ojas.=sD. Pedro Tomas de Cordon.=» 
D. José María Sánchez Chaves.=»C. El marques de V a llg o r-  
nera.= M . El marques de Falces.= D . Francisco de Paula F i -  
gueras.=»M. Barón del Solar de Espinosa. = D . Francisco J a 
vier V an-Baum berghea.=3D. José García Otero.=aD. Bonifa
cio C orona.= D . Sebastian Carrasco.=sM. El marques de A s -  
torga, conde de A ltam ira.rsD . Diego Medrano y  T reviñ o .=  
G. El marques de Sanfeiices.=oD. Juan  García Barzanallana.=» 
1). And res Rubiano.=*D. Miguel Domínguez y  Guevara. =  
El conde de Ezpeleta.=»D. Pedro José Abad y  Escudero.=» 
D. José Ozores, señor de Rubianes.=sD. Casimiro Antouio C as- 
fañon.zzD. Antonio de Heredia.=»M El conde de Cam po- A lan- 
ge.=*D. José M aría G ieofuegos.=D. Agustín A gudar T a b la - 
d a .= D . Jacobo Colom bo.=D . Ignacio de Ramón Carbonell.«=» 
D. José Herrera Dávila.=»D. Augel Calderos de la Barca. =» 
D. Gerónimo Torres T rassierra .=  D, Fernando T ru jillo  y  T u -  
dó.z=D. Angel López de Baños.=»D. Mariano Miguel y  Polo.sr: 
D. Telmo M aceira.rrD . Alonso Segundo Pacheco.=*El mar
ques de Ju ra -R e a l.= D . José M aría A lvarez Pestaña.=»Don 
Luis M artinez.= D . Ju an  José de L erena.= G . El marques 
del Rioflorido— D. Francisco de A rm as.= D . Ja v ie r  de B u r
g o s .« D . José M aría Chacon.=«D. José de Rojas.=BD. Tomas 
de Alvear.=*D. Raimundo Ibañez y  Prat.=»F. El marques de 
A lb a yd a .= D . Miguel C orlés.= D . Diego del Rio.=»D. José  
Mariano V alle jo .= D . Joaquín Francisco Gampuzano. =» Don 
Manuel López Santaella.=sD. Joaquín  Fontanil!es.=aeD. Diego 
Barroso y  Gallo.=»D. Miguel C h acon .=  D. Francisco del A ce
bal y  A rra tia .n D . Gaspar de Ondovilla.=*=D. M auricio Cárlos 
de O nís.= D . Manuel V arela  y  Limia.=sD. Antonio Gallego y  
Valcarcel.*=D. José García de Atocha.«sD . Francisco Romo 
y  G am boa.= D . José Ferraz.=»D. Ezequiel Diez Tejada.=*,Dotí 
M iguel Golfanguer.rsD. Nicolás María G a re lly .a D . José R. 
A rraez.isD . José Mootenegro.»»G. Ramón Macía Lleoparí.=» 
D. José Joaquín Perez Necochea.=:D. Luis Rodrigue? Cama- 
leñ o = D . Joaquín A lco risa .= D . Bonifacio Corona. =»D. José  
de la Fuente H errero .= D . Manuel López de H aedo.=  M. El 
marques de C laraoioote.= D . Pedro Salas Oraana.=aD. A lva ro  
de Navia Osorio.=*»D. José M aría Perez = A . El duque de 
Frias.zrD . Manuel Joaquín T arancon.= D . José  de Prada y  
H errera.—O. Luis A rm ero .= D . Wenceslao Ayguals de Iz -  
co.=*aD. Francisco de Paula Castro y  Orozco. =» D. Andrés  
Leal.=»D. Fernando Corradi.=D. Hilarión del Rey.=»D. Ju an  
José  V iñ as.= D . V icente Collantes.e»D. Ramón Crooke.=»Don 
José Santos de la Hera.

V A R I E D A D E S .

Bajo  el epígrafe de ciencias físicas, leemos en el Cor- 
responsal del  domingo lo siguiente:

El movimiento insurreccional ocurrido en la ciudad de G e 
rona por el mes de Setiembre del año último hizo que pasa
se como desapercibido y  sin el exámen que merecía un fe 
nómeno metereológico, que si fue notable por su terrib le  
grandeza, no lo será menos por su singularidad, si es cierto, 
como suponemos, por habérsenos comunicado por personas su 
mamente observadoras el h^cho que vamos á publicar.

Terrible fue la inundación que arrastró consigo barrios en
teros con mas de 200 de sus moradores en una sola noche. En 
la extensión de tres á cuatro leguas al rededor de aquella ca

pital descargaron de improviso torrentes de agua con tal fu
ria y  abundancia, que paiecia que el mar se desplomaba. Asi 
era en realidad; aquellas aguas, según todas las apariencias, no 
procedían de nubes formadas y  agrupadas lentamente en la at
m ósfera, sino de una manga marina que elevándose á una a l
tura i ica lcu lab le , fue á caer con estrépito como un inmenso 
surtidor á muchas leguas dentro del continente. Este hecho 
quedará demostrado, si se comprueba el siguiente, como nos 
parece muy fácil:

En la hacienda de un labrador llamado O lié , situada una 
legua mas arriba del pueblo de Cornellá , distante tr^s horas 
de G erona, en el camino que va de esta ciudad á Bañólas y  á 
O lo t, sucedió que á la mañana siguiente á la tremenda noche 
de la inundación , yendo el dueño á reconocer los daños oca
sionados por las aguas, vió en un o livar situado en una pla
nicie algunos peces de mar muertos y  otros aun v iv o s , por h a 
llarse en los charcos que formaban las desigualdades naturales 
del terreno 5 se admiró de pronto al presenciar tan raro espec
táculo , y  en seguida mandó llevar unos grandes barreños á 
aquel sitio, é hizo que se llenasen del agua misma de los c h a r-  
cho s, trasladando allí con esmero los peces que aun tenían 
movimiento. Asi se hizo ; el agua aun permanecía un poco sa
lada , y  los peces vivieron de este modo algún tiem po, como 
que á últimos de Febrero de 1844 existían todavía vivos en 
uno de dichos barreños dos salmonetes de un palmo de largo  
cada uno.

Es de advertir que la citada hacienda se halla distante del 
mar unas 10 horas por la línea mas corta. Se nos añade que por 
aquellos dias se vieron revolotear por el aire muchas aves 
acuáticas, que nunca suelen apartarse tanto de la ribera.

Estas observaciones son dignas de la mas minuciosa compro
bación, como que se refieren á un fenómeno rarísim o, de que 
por lo menos no hemos leido otro ejemplar. En Barcelona hay  
una academia de ciencias naturales, cuyos individuos están 
dando continuas pruebas de laboriosidad y  de sana crítica : á 
este cuerpo recomendable pertenece al parecer tan importante 
indagación por la proximidad del sitio , y  por la proporción do 
los celosos corresponsales que tendrá sin duda en aquella parts 
del antiguo principado. Hay hechos que inquirir y  consecuen
cias que sacar. En la extensa área que abrazó la inundación 
¿se han hecho otras observaciones iguales ó análogas? ¿ S e  en
contró salobre toda el agua recogida? ¿ H iy  datos para cono
cer en qué punto del Mediterráneo se levantó la manga inun- 
dadora, que debió ser considerable según la abundancia de agua 
que a rro jó ?  Si se reuniesen todos estos datos podría calcularse 
ia extensión asombrosa del arco parabólico que debió form ar 
aquella grau m asa, y  la fuerza atractiva que fue necesaria para 
levantarla en dirección oblicua. Recomendamos estas cuestio
nes al exámen de los sabios.

A V I S O S .

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.

No habiendo sido admisibles las proposiciones hechas para 
I el suministro de carbón y  leña á los establecimientos de bene

ficencia, ha señalado la junta para nuevo remate y  bajo el mis
mo pliego de condiciones, el dia 8 de M ayo próximo á las do
ce de la mañana en su sala de sesiones 5 advirtiéndose que no se 
admitirá proposición que exceda de 4 rs. y 14 mrs* 1* arroba 

i de carbón , 19 cuartos la de lena y  l 5  cuartos la de las demas 
j clases.

El remate se verificará en la calle de Atocha , núm. 7 4 * y  
en la misma casa se pueden ver los pliegos de condiciones to
dos los dias de once á dos.

A  voluntad de su dueño se vende una casa en la calle del 
Duq ue de Alba, con vuelta á la del Mesón de Paredes, números 
í  y  2 nuevos.

Darán razón en la plaza de Isabel II, núm. 3 ,  cuarto segundo 
de la izquierda, de nueve á dos de la tarde.

RECTIFICACION.

A y e r  al dar cuenta á nuestros lectores de la función eje
cutada en el Conservatorio , incurrimos inadvertidamente en 
un error poniendo el nombre de Doña Isabel González por el 
de la señorita Ghafioo. Queremos rectificar esta equivocación 
involuntaria , en justo obsequio de la señorita que tan buenas 
dotes reúne para ¿herecer un dia el dictado de eminente ac
triz.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del d ia  2 1  de A b r i l  á  la s  dos de la  tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 22  y  21 £ al contado: 22 1 ,

autores holandeses. Se debe tener presente ante todas cosas que 
el castigo ó género de muerte de que acabamos de hablar es el 
que se emplea de ord inario , porque ya  se ha visto la muerte 
de los culpables de alta gerarquía. Cualquiera que sea el sen
timiento que produzca la lectura de estos porm enores, lo cierto 
es que pueden contemplarse como muy humanos los dos géne
ros de muerte de que hemos hablado anteriormente, si se atien
de á que ordinariamente los acusados son torturados hasta la 
muerte , y  que la habilidad del verdugo es estimada según el 
número de heridas que puede causar al paciente (el máximum  
es 16) sin matarle. Para estos actos suelen los jóvenes señores 
prestar al verdugo sus sables para examinar el temple de la 
hoja. Es fama que reciben un gran placer en asistir á las eje
cuciones , principalmente si son sustituidas por el tormento. 
Entre otros géneros de tortura se halla uno en que se viste al 
culpable de una camisa de juncos , á la que después se pega 
fuego: esta prueba es muy del gusto de los amantes de este gé
nero de espectáculos , á causa de las contorsiones que hace el 
paciente, á cuyo juego han dado el nombre de danza de la 
muerte.

En este lugar convendrá mucho hacer una importante re 
seña. Se lee en úq libro intitulado Los anales de los Empero-  
dores del Japón  que el suicidio, abriéndose el v ien tre , fue 
un dia castigo positivo ordenado por el M onarca. Esta aseve
ración , aunque en contradicción con las otras sobre el mismo 
asunto, pudiera tener algunos grados de autenticidad, si se 
atieude á que está consignada eo uu libro de origen japón.

H ay sin embargo dos objeciones que hacerla : p rim era , el 
traductor de los anales, T itsingh, no ha estado mas que me
dianamente familiarizado coa el Ja p ó n : su traducción fue en
cargada al principio á intérpretes del pais que apenas entendían 
el holandés, y  el sabio Klaproth ha encontrado en otra traduc
ción del mismo Titsingh una porción de defectos: por último, 
la traducción francesa no se ha publicado hasta mucho tiempo 
después de la muerte de Titsingh: todas estas razones por consi
guiente hacen dudar con fundamento de la veracidad de la o r
den: lo mas positivo que sobre el particular hay es que esto 
seria una insinuación hecha á un gran persouaje , poco mas ó 
menos en estos términos: fulano haria bien en cum plir con el 
ka ra  hiri (es decir , en abrirse el vientre).

Las prisiones por delitos livianos y  el modo con que son 
tratados los presos son muy suaves ; pero las que guardan los 
culpables de graves delitos, convencidos ó solo acusados, son 
calabozos muy penosos, y  que según todas las relaciones de los 
viajeros merecen con razón el nombre de gokttya (infierno). 
Quince ó veinte personas están amontonadas en estos torreones, 
que se hallan dentro del palacio del gobernador, eo sola una 
habitación, sin mas luz que una pequeña claraboya , enverjada 
de hierro y  abierta en el techo. La puerta del calabozo no .*e 
abre para el preso mas que cuando se le va á llevar al supli
cio. A lli  no se permiten ni libros , ni p ip a, ni otro objeto de 
distracción: tampoco se permite la cama ord inaria, y  hasta la 
faja que ha llevado hasta el dia de su reclusión el acusado es 
sustituida por una de espadaña ó junco, que es mirada como

degradante. Las inmundicias salen por un agujero hecho en la  
p ared , y  por el mismo le entran el alimento , que es muy malo 
por cierto.

II .

P id a  p rivad a y  social de los japones•

Sin duda desearán nuestros lectores encontrar bajo este tí
tulo una pintura exacta y  detallada de los usos y  costumbres 
del Japón , penetrar con nosotros en el interior de sus mora
das, asistir á las principales escenas de su vida privada, y  exa
minar con detenimiento sus interioridades , ya  que hemos visto 
en parte su lado exterior, ó mejor d icho, oficial. Pero preciso 
será conocer hasta qué punto la diferencia de derechos sociales 
ejerce su influencia sobre los hábitos y  costumbres de su vida  
privada para formar una idea exacta de aquella sociedad d iv i
dida en clases; deberemos visitar el palacio del rico y  la caba
ña del pobre, la trastienda del negociante y  la pobre habita
ción del jornalero. Por desgracia nuestros actuales conocimien
tos sobre el Japón no abrazan todos ios extremos de aquella  
sociedad ; en razón á que las relaciones que sobre el particular 
tenemos son de extrangeros que tienen generalmente pocas re
laciones con los indígenas, y  que no pueden frecuentarles mas 
que m uy rara vez y  á escondidas. Los que desean por curiosi
dad entablar relaciones con los europeos son los oficiales de 
corte y  los negociantes, quienes desean deslumbrar á sus com
pañeros de un dia con su lujo y  apariencia. (S§ continuará.)
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P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Subdelegacion de Rentas.de Madrid.=*Por providencia del 
Sr. intendente subdelegado de Reñías de esta provincia se cita, 
l lama y  emplaza á D. Juan Ramírez , para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca en la escribanía mayor de R e o-  
tas , sita en el piso bajo de la aduana , á ñu de recibirle su de
claración en e br i o excito de la subdelegar ion de Rentas de 
V  i liado id ; apercibido que de no comparecer ie parará el per-  
j licio que haya lugar.

D.  Juan Fiol  , magistrado honorario de la audiencia terri
torial de Valencia y  juez de primera instancia de esta M. H. 
villa de Mad rid.

Hago saber : Que ant* mí por la escribanía del número de 
D .  Pascual S e c o ,  el Sr. D. B¡¡tasar Alvarez  de Toledo y Cas
t i l lo,  conde de Ce rv er a,  vecino de la villa de este nombre,  
provincia de Cuenca , ha puesto demanda de preferente dere 
efiu á los bienes que constituyen la dotación del patronato f a
miliar de legos y sus agregados , fundado en la capiüa de nues
tra Señora de la Concepción de la iglesia parroquial  de San 
Gmes  de esta corte por Doña Isabel María Morqaecho y  San- 
dóval , viuda del Sr. D.  Gregorio de Seguía é hija de los se
ñores D. Bartolomé Morquecho y  D^ña Francisca Sandóval.y 
Rojas por su testamento , que por ser cerrado fue abierto con 
la solemnidad del derecho por mandado de la justicia el 14  de 
Enero de l 68 3 , ante el escribano del número D.  Andrés de 
Cal tañazor , sobre que se le adjudiquen eu libre y entera 
propiedad los expresados bienes,  de cuy a demanda he dado 
traslado con emplazamiento en forma ; y  á este fin por el pre
sente ci to,  llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á 
los bienes de dicho patronato y  sus agregados , para que en el 
termino de 3 o dias comparezcan ante mí por la escribanía del 
citado S e c o , por medio de procurador con poder bastante á 
usar del que se crean asistidos ; con apercibimiento de que pa
sado dicho término, sin mas c i tarles,  llamarles ni emplazarles 
procederé en los autos como corresponda y  parará el perjuicio 
que baya lugar.

Por el presente se cita , l lama y  emplaza á Juan de tos R e 
yes , natural de Sevi l l a ,  soltero,  jornalero y  de edad de 22 
años,  para que al término de nueve dias, que por terceroy úl 
timo se le señala, se presente en el juzgado de primera iustau- 
cia del Sr. D.  Miguel  María Duran y en el piso bajo de la au
diencia territotidl , para hacerle saber una providencia en c au
sa que se le está siguiendo por caminar sin pasaporte;  pues d< 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y  en virtud de providencia del  Sr. D .  M i 
guel María D u r a n ,  juez de primera instancia de esta capital 
refrendada del escribano del número del crimen de la mism 
D.  Manuel  López  Pintado se c i ta ,  llama y  emplaza á Don 
María G a r c í a ,  natural de la villa de Ha ro ,  soltera, de 3 o año 
de edad , para que dentro de nueve dias,  siguientes al de 1 
publicación de este anuncio que por tercero y último términ 
se la señala , se presente en la audiencia de S. S . , que la tien 
en el piso bajo de la territorial frente á la fuente de-Santa Gru; 
con objeto de hacerla saber una providencia en causa que s 
formó en dicho juzgado contra Juana Aguirre  é Ignacia Echai 
sobre estafas; cton apercibimiento de q i h pasado sin haberl 
verificado la parará el perjuicio que haya lugar.

E l  tribunal de comercio de la ciudad de Tarragona y  * 
partido:

En virtud de proveídos del dia 12 y  l 5 de los corrient 
dados en vista de las demandas presentadas por Los respeetiv 
apoderados’ de D.  Juan Masalles , D.  Mariano R i u s ,  D.  Jo 
Ruperto  y  D.  Pablo Daimases, de este comercio y  vecinda 
en reclamación de ciertas canti lades entregadas para capital,  
a la gruesa ventura ¿ y  sobre rendición de cuentas , cuyas di 
mandas se han mandado unir junto con los documentos prodi 
eidos á las diligencias de embargo provisional practicado p 
dicho Masalles en una partida de dinero perteneciente á Ped 
C a r a m e l í , de la ciatrii ula de esta capi ta l ,  patrón del laúd 
tráfico nombrado N a rv a l de la de Barcelona , cita y  empia 
ai  mencionado Caramelí  por medio de este edicto por ignora 
se su paradero, para que dentro el término de 3o dias , prec 
sos. y  perentorios siguientes al de su publicación en la Gace 
de la vil la y  corte de Madrid , comparezca personal mente

por medio de legitimo procurador ante dicho juzgado á respon
der á las referidas demandas,  y  continuar la causa hasta su fin 
bajo el apercibimiento que pasado dicho término comparecien
do ó n o ,  se pasará adelante seguu fuere de derecho y  justicia, 
y  en su ausencia se le harán las notificaciones en los estrados 
del expresado j uzgado,  parándole el perjuicio que hubiere lu
gar. Se expide á instancia' de los indicados apoderados cuya 
personalidad  han acreditado- mediante la escritura de poderes 
que han producido para insertarse.

Dado en Tarragona á los i 5 dias del mes de Marzo del 
año í 8 4 4 ~ C o s t a  , prior. =  Bas , cónsul. == García  , cónsul.—  
Joaquín Cortadel las , escribano secretario.

Subdelegacion de Rentas de la provincia de M a d r i d . = P o r  
providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia se c i ta ,  l lama y  emplaza á cualquiera persona que 
sepa el paradero de una lámina de deuda sin Ínteres coutra el 
Est ado,  núm. I.*27,207.  de 53 , o 8o rs . , 5 mrs. vn. de oapi - 
tal ,  expedida en t? de Junio de I 836  á favor de D.  Fel ipe  
T i l vc  y M o a s ,  y eudosada á D.  Francisco A nt i m e,  para que 

-en el término de 3 ü días la presente en la escribanía mayor de 
Rent as ,  sita en el piso bajo de la aduana;  eu la inteligencia 
de que *\stau comunicadas las órdenes oportunas para su reten
ción eu la dirección de la caja nacional de Amortización.

D.  F  rancisco de Alaminos y  de V i v a r , abogado de los tri
bunales de U nación y juez de primera iustaneia de esta ciudad 
de Ecija y  su partido &c.

Por el presente cito , l lamo y  emplazo por segundo edicto, 
término de 20 dias , á to las las personas que se crean con dr — 
recho á los bienes de la capellanía que en la parroquia de San
ta Cruz  de esta ciudad tundo Doña Mana Carmoua , para que 
dentro de dicho término,  que principiará á contarse desde que 
este edicto se anuncie en la Gaceta del G obi er no,  se personen 
en mi juzgado por sí ó por apoderado en lorma á deducir las 
acciones de que se crean asistidas, apercibidas que pasado sin 
haberlo verificado les parará todo perjuicio y  se determinará 
en justicia á lo solicitado por D .  Antonio Gut i ér re z,  vecino de 
Córdoba , sobre propiedad á los citados bienes.

Dado eu Eci ja  á 3 o de Marzo de I 844 ' —  Alaminos.«=Por 
mandado de dicho señor , Juan Pedro Encinas y  Gómez.

En virtud de providencia del Excmo.  Sr. capitán general 
del primer disliilo , se cita por última vez , llama y  emplaza á 
todos aquellos que por cualquier concepto se creyeren con de
recho á los bienes correspondientes á la testamentaria del di
funto Excmo. Sr. general D.  Benito San Juan , para que den
tro del preciso y perentorio término de 20 dias le deduzcan en 
lorma ante ei rTei ido juzgado , establecido en el ex-conventc  
de Santo Tomas de esta corte;  apercibidos de que de no h a 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D .  Juan Chi nch i l la ,  mi* 
nistro honorario de la audiencia de Val l adol id  y  juez de pr i 
mera instancia de esta heroica villa , reíreudada del escribana 
de su número D.  Fel ipe José de Ibabe se cita , l lama y  e m 
plaza á todos los que se crean con derecho en concepto d« 
acreedores á los bienes relictos por delnacion de D.  Juan Mar'  
rot , natural de Longon , departamento de Landes , reino d< 
Francia , que falle-ió en esta corte y  su calle del Cabal lerí  
de G r a c i a ,  núm 3 7 ,  el dia 20 de Enero de 1 8 4 2 ,  para qu< 
en el preciso término de 10 dí as ,  contados desde el de hoy 
acudan á deducirle ante dicho Sr. juez ; bajo apercibimiento 
c|ue no verificándolo por sí ó por medio de persona legalmenti 
autorizada,  les parará el perjuicio que baya lugar.

Por  el presente se c i t a,  llama y  emplaza á Doña Juan 
Ordoñez y  su marido, si estuviese casada, que residieron en 1 
vi l la y  corte de Madrid , y  en la actualidad se ignora su pa 
radero , para que dentro del término de 3 o dias comparezcai 
mediante legítimo procurador en esta audiencia territorial j 
oficio del infrascrito escribano de cámara á decir y  alegar h 
que a su derecho convenga en el pleito de demanda á instan 
cia de la duquesa de Montellano contra D. Manuel  de Sada 
marques de Campo Real  y  D.  José Elias Manso , ahora s 
viuda Doña Manuela Temprado , sobre pertenencia de dife 
rentes .números de bienes sitos en la vil la de A lagon y  sus tér 
minos;-con apercibirniénto de que pasado aquel término si 
haber comparecido les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  para que conste y  pueda insertarse eu la Gaceta del Ga 
bierno como se halla mandado por la sala primera de esta au 
diencia en proveído de I 5 del corriente, l ibro el presente en 1 
ciudad de Zaragoza á 20 de A b r i l  de I 844. =  D. Marian 
Broto.

Co mp ro b ac ió n. =L o s  escribanos de cámara de la audienci 
territorial de Zaragoza , que á continuación firmamos , eertifi 
cainos: que D.  Mariano Br ot o,  por quien el antecedente va li 
brado y  f irmado, es escribano de cámara de la misma audien 
c í a , nuestro compañero, f iel , legal y  de toda confianza , y  qi  
á iguales documentos firmados por él mismo,  como lo está 1 
presente,  siempre se íes ha dado y  da entera fe y  crédito e 
juicio y  fuera de él.

Y  para que conste damos la presente en Zaragoza fecl 
ut suprA.**=I). V iceul e  O r t i z . =  D. Juan Manuel  E s c a m .

El  doctor D.  Isaac Bachil ler y  Jaramil lo , juez de primí 
ra instancia en propiedad por S. M.  (Q.  D.  G . )  de esta vil  
de Illescas y  su partido judicial.

Por el presente cilq , llamo y  emplazo por término de 1
> días , á contar desde la inserción de este anuncio en la Gace  
í oficial del Gobierno ó desde el en que se hiciere en el Bolet
> oficial de esta provincia de T o l ed o ,  á los padres ó parient 
r mas cercanos en defecto de aquellos de un joven de edad c<

mo de i 5  años , color ' blanco, cabello casi r ubi o,  sin pelo
barba,  su estatura menos con bastaute de cinco pies ,  vestii

p de calzón corto de estameña parda con remonta de corre;
> color de castaña , chaqueta y  chaleco .de la misma estameri
í camisa de lienzo gordo , medias sin pie de lana parda y a b a  
* cas de cuero , que en la mañaua del I ? de Marzo anterior ara 
V  necio muerto eu unión de Francisco R o dr i g o ,  natural de l)ui

tes,  provincia de Soria,  en el pajar de la casa-posada de P 
a blo de R o j a s ,  vecino de ¥ur¿cos, donde se hospedaron en

peña de la paja, á fin de que se presenten en este juzgado y  
escribanía del  refrendatario por medio de procurador con po
der bastante , á tomar la causa que con tal motivo se sigue -de 
oficio , ó á exponer lo que crean convenir á su derecho. Y  p a -  > 
ra que llegue á noticia del públ ico se fija el presente anuncio.

Ii lescas 7  de A b r i l . d e  i 844 *==^ o c ôr Isaac Bachil ler y  
J a r a m i l l o . = P o r  su mandado,  Francisco Caballero y  Lao.

. . . . 1
Licenciado D .  Juan Albeniz  , juez de primera instanciaq 

del partido de Vi l lacarr iedo de que el escribano certifica. ¡
Por el presente convoco , cito y  emplazo á todos los indi--, 

viduos ó parientes que se crean con derecho á los bienes afec
tos á la capellanía fundada por D .  Francisco Fernandez del , 
Corral , y  de la que es patrono actual D.  Fernando Setien , y  
poseedor ademas de expresados bienes,  para que en el término 
de 3o dias , siguientes al de la inserción de este anuncio en la • 
Gaceta y  en el Boletín oficial de esta provincia,  concurran á: 
deducir sus acciones en este j uzgado;  apercibidos d e q u e  pa
sados sin hacerlo se procederá , previos los trámites legales , áT 
la adjudicación definitiva que ha pretendido á ellos D.  Fran
cisco Vi l lalaz.

Dado en Vi l lacarr i edo á 22 de Marzo de 1844 . =  Juan 
Al beniz.zrPor su mandado Mi guel  Miurra.  <,

S U B A S T A S .

E l  intendente militar del sétimo distri to.=Debiendo con
tratarse el suministro de pan y  pienso á las tropas y  caballos 
del ejército estantes y  transeúntes en este distrito por un año, 
que principiará á correr en I? de Octubre del presente y  con
cluirá en 3o de Setiembre de 1 8 4 5  , bajo las condiciones apro
badas por S. M . , se anuncia al público á fin de que las perso- ’ 
ñas que quieran interesarse en dicho servicio acudan á ins
truirse de las citadas condiciones eo la secretaiía de esta inten
dencia militar: en el concepto de que la subasta se celebrara 
con arreglo á lo resuelto en el art. 1? de la Real  orden de |3 .V 
de Mayo de 1 83o por medio de un solo remate,  el dia 14 del , 
próximo mes de J u ni o ,  y  hora de las doce de su mañna ea es-" 
ta intendencia,  placeta del Escudo del Cármen , número 3.

Los comisarios de guerra de las proviacias de Málaga,  Jaén 
y  Almería , por Real  orden de 29 de Abri l  de l 8 3 r , se iiá-  ̂
lian autorizados para recibir las proposiciones que se les pre
senten ó dirijan en la forma que aquella previ ene;  cuya Real  
orden y el pliego de condiciones obran en poder de dichos ‘ 
ministros,  debiendo hallarse en el mió las referidas proposi -q 
ciones 12 ó i 5 dias antes del remate.

Granada [ 7  de Abr i l  de i 8 4 4 ==s Antonio Gutiérrez de 
T o b a r . = J u a n  de la Morena,  secretario interino.

El  intendente militar del noveno distrito.«=Debiendo con
tratarse el suministro de pan, cebada y  paja para las tropas y  
caballos estantes y  transeúntes en este distrito,  por el tiempo 
de un año,  que dará principio en I? de Octubre  del presenté, 
y  concluirá en 3o de Setiembre de t 845  * previa la aproba
ción de S. Mé; en cuy a consecuencia he señalado para su úni
co remate el día l 5 de Juuio próximo venidero,  á las doce 
horas de su mañana,  en los estrados de esta intendencia mil i
tar. Las proposiciones se admitirán,  y a  sea para todo el distrito 
y  reunión de artículos , y a  con separación de estos y  l imitación 
á cada una de las provincias , partidos ó puntos de suministro; 
y  los que gusten hacerlas con anticipación al remate podrán 
presentarlas en esta intendencia ó en las comisarías de guerra 
de esta plaza y  Cáceres,  autorizadas para recibirlas , donde se 
hallará de manifiesto el pliego general de condiciones y  demás 
Reales órdenes que deben considerarse como parte del naistrío 
á que el contrato ha de sugetarse,  adviniendo que después de 
concluido el remate no se admitirá ninguna proposición por 
ventajosa qne sea.

Badajoz 20 de A b r i l  de 1 844 ' ==5J üaíIu*a R e n d o n . « M a 
nuel Sánchez V e l a z c o ,  secretario.

v V|  ! ■ ’ !

TEATROS
C R U Z .  A  las ocho de la noche.

L A  M U D A  D E  P Ó R T I C I ,

jrande ópera en cinco actos del célebre maestro A u b e r ,
En celebridad del feliz cumpleaños de S. M.  Doña Mai 

Dristina de B o r b o n , estará el teatro iluminado.

*

P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
En celebridad del feliz cumpleaños de S. M.  Doña Mai 

Cristina de B c r b on ,  se pondrá en esceua el drama origini 
»n cinco actos y  en verso,  escrito por D.  Mariano Roca 
r o g o re s ,  con el título de

D O Ñ A  M A R I A  D E  M O L I N A .

Terminará el espectáculo con baile nacional.
E l  teatro estará i luminado.

C I R C O .  A  las ocho de la noche.
I? L a  comedia en un acto,  titulada

U N  P A S E O  A  B E D L A M .

2? Baile nacional.
3 ? L a  comedia en un a c to ,  titulada

L O S  P R I M E R O S  A M O R E S .

4? Bai le  nacional.
5? L a  comedia en un acto , titulada

A  U N  C O B A R D E  O T R O  M A Y O R .

En celebridad del cumpleaños de S. M .  Doña  María Cr 
tina de Borbon , estará el teatro iluminado.


